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CONCEPTO MALTRATO INFANTIL

Según el Observatorio de la Infancia (2001) “toda acción, 
omisión o trato negligente, no accidental, que priva al niño 
o la niña de sus derechos y su bienestar, que amenaza o 
interfiere su ordenado desarrollo físico, psíquico o social y 
cuyos autores pueden ser personas, instituciones o la 
propia sociedad”.
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La Constitución Española
 

establece en su artículo 
39

 
la obligación de los poderes públicos de asegurar 

la protección social, económica y jurídica de la 
familia, y en especial de los menores de edad, de 
conformidad con los acuerdos internacionales que 
velan por sus derechos. 
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En la Ley 26/2015, de 28 de
 

julio, de modificación parcial del Código Civil y 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el artículo primero trata de las cuestiones 
que modifican la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de

 
enero, de Protección 

Jurídica del Menor

Estas modificaciones se refieren:

-
 

A la adaptación de los principios de actuación administrativa
 

a las 
nuevas necesidades que presenta la infancia y la adolescencia en

 
España, 

tales como la situación de los menores extranjeros, los que son víctimas de 
violencia .

-
 

A la regulación de determinados derechos y deberes.  
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En la Ley 26/2015, de 28 de
 

julio, de modificación parcial del Código Civil y 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el artículo primero trata sobre  las 
cuestiones que modifican la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de

 
enero, de 

Protección Jurídica del Menor, la cual distingue dos situaciones de 
desprotección:

► El riesgo 
► El desamparo

La clasificación de situaciones de gravedad en casos de maltrato infantil en 
el ámbito familiar, tiene dos categorías:

► El maltrato leve o moderado (situaciones de riesgo)
► El maltrato grave (situaciones de desamparo)



MALTRATO INFANTIL. UN CASO PARADIGMMALTRATO INFANTIL. UN CASO PARADIGMÁÁTICOTICO

www.ibercrima.org

Los criterios básicos
 

que definen la gravedad del maltrato
 son:

► La frecuencia e intensidad
 

de los indicadores
► El grado de vulnerabilidad del niño. Para ello hay que 
evaluar:

1.-
 

La cronicidad y frecuencia del maltrato.
2.-

 
El acceso del perpetrador al niño.

3.-
 

Las características y condiciones en las que 
está

 
el niño

4.-
 

La relación entre el agresor y el niño.
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El maltrato leve o moderado (situaciones de riesgo)

Definido por la existencia de indicadores: físicos, psicológicos y/o sociales de 
maltrato que se pueden abordar educativamente en el entorno sociofamiliar del 
menor.

En estos casos:

a) El menor permanece en la familia-

b) Se realiza una intervención educativa desde los servicios sociales de atención 
primaria, sanitarios y/o educativos de carácter preventivo, con la finalidad de:

b.1) Desarrollar la parentalidad
 

positiva.
b.2) Fortalecer

 

las habilidades de los progenitores incompatibles con la 
violencia.

c) En los casos de violencia de género, la intervención debe producirse de una 
forma integral, contemplando conjuntamente al menor y a la madre

 

víctima de esta 
violencia.
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El maltrato grave (situaciones de desamparo)

► La situación es urgente. 

► Lo definen los indicadores:
-

 

físicos 
-

 

psicológicos 
-

 

sociales de maltrato
-

 

explotación que ponen en peligro la integridad y bienestar del menor. 

► Valorar:
-

 

Si el menor tiene algún tipo de discapacidad, 
-

 

La posibilidad de ser víctima de mutilación genital femenina
-

 

Las características de los padres o cuidadores principales, 
-

 

Las características del entorno familiar del niño (violencia de género) 
-

 

Si se solicitó
 

alguna vez ayuda, a quién fue, cuándo y cómo se resolvió.
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Hay que tener en cuenta el riesgo para la salud mental del menor, su 
integridad moral y el desarrollo de su personalidad debido al maltrato 
emocional continuado o a la falta de atención grave y crónica de sus 
necesidades afectivas o educativas por parte de padres, tutores o 
guardadores. 

“Los menores tienen derecho a buscar, recibir y utilizar la información 
adecuada a su desarrollo. Se prestará

 
especial atención a la alfabetización 

digital y mediática, de forma adaptada a cada etapa evolutiva, que permita a 
los menores actuar en línea con seguridad y responsabilidad y, en particular, 
identificar situaciones de riesgo derivadas de la utilización de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación así

 
como las herramientas y 

estrategias para afrontar dichos riesgos y protegerse de ellos”. 
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El maltrato grave (situaciones de desamparo)

a) El incumplimiento o el imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de 
guarda como consecuencia del grave deterioro del entorno o de las 
condiciones de vida familiares,  cuando den lugar a circunstancias o 
comportamientos que perjudiquen el desarrollo del menor o su salud mental. 

b) Cualquier otra situación gravemente perjudicial para el menor que sea 
causa del incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio de la patria 
potestad, la tutela o la guarda, cuyas consecuencias no puedan ser evitadas 
mientras permanezca en su entorno de convivencia, y que no se deban a 
una situación económica adversa de la familia.

c) En los supuestos de violencia de género, las actuaciones estarán 
encaminadas a garantizar el apoyo necesario para procurar la permanencia 
de los menores con la madre, así

 
como su protección, atención 

especializada y recuperación.
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OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN ANTE LOS CASOS DE MALTRATO INFANTIL

► Detectar
► Notificar
► Actuar

Detectar= “reconocer o identificar la existencia de una posible situación 
de maltrato infantil”. 

Es la primera condición para poder intervenir en estos casos y posibilitar la 
ayuda a la familia y al niño que sufran estos problemas.

Por  tanto la detección:
-

 
Debe ser lo más precoz posible.

-
 

Tiene que incluir aquellas situaciones donde existe maltrato . 
-

 
Debe incluir las situaciones de riesgo en las que pueda llegar a 
producirse. 
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OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN ANTE LOS CASOS DE MALTRATO INFANTIL

Para facilitar la detección, comunicación y/o denuncia de los 
ciudadanos, deben promoverse:

.-
 

Campañas informativas.
.-

 
Líneas de ayuda telefónica o Web donde se recaben los 

datos sobre el caso y se remita esta información a los organismos 
oportunos (Servicios Sociales de Atención Primaria, Servicio de 
Protección a la Infancia, Fiscalía o Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado).
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OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN ANTE LOS CASOS DE MALTRATO INFANTIL

► Detectar
► Notificar
► Actuar

Notificar es transmitir o trasladar información por parte de un ciudadano o 
profesional sobre el supuesto caso de riesgo o maltrato infantil

 
a la autoridad o a 

sus agentes más próximos, sin perjuicio de prestarle el auxilio inmediato que 
precise. 

Es una condición necesariapara
 

posibilitar la intervención y una obligación legal 
y profesional.

La notificación se realiza a través de una hoja de notificación específica para 
cada uno de los ámbitos de actuación. 
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II.-
 

Hechos Probados:
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FALLAMOS:
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Muchas gracias por su atención
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